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INTRODUCCIÓN 

 
 

La Salud Ocupacional, conocida ahora como Seguridad y Salud en el Trabajo, es 

un conjunto de actividades multidisciplinarias que buscan proteger de manera 

integral a los trabajadores y a la empresa de aquellos peligros y situaciones de 

riesgo que puedan sobrevenir por causa o con ocasión del ejercicio laboral. 

 

En Colombia, desde el año 1979 con la promulgación de la Ley 9 y la resolución 

2400, se han venido invirtiendo esfuerzos en el mejoramiento de las condiciones 

de seguridad y Salud de los trabajadores, esmeros que se ven expresados con la 

llegada del Decreto único reglamentario del sector trabajo y con el cual se espera 

dar la máxima protección posible a la población trabajadora, a través de una 

correcta identificación de peligros, valoración de riesgos y establecimiento de 

controles que deriven en medidas preventivas más que correctivas. 

 

En este sentido es importante motivar la adopción de conductas sanas y seguras 

orientadas a la promoción de la Salud, así como la prevención de la enfermedad y 

la accidentalidad, situación que se logra a través de unas mejores condiciones 

laborales, que incluyen no solo una adecuada remuneración económica, sino una 

correcta identificación de peligros a los cuales se exponen los trabajadores, una 

mayor capacitación y motivación, además de un completo sistema de gestión de 

actividades que se llevan a cabo en la Empresa y el impacto que están generando 

en el trabajador y su entorno. 

 

Ejecutar una tarea sin las debidas normas y condiciones de seguridad, además de 

generar repercusiones en el trabajador, puede llegar a representar incalculables 

perdidas para el Empleador a cargo, es por ella, que fundamentar la labor en 

metodologías preventivas y no correctivas puede representar el antes y el después 

de una organización, representado en mayor productividad y mejores condiciones 

laborales para sus trabajadores. 

 



      

  

 

PLAN DE GESTIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO “SG-SST” 
 

Página 3 de 19 

 

 

2. OBJETIVOS: 
 
2.1. Objetivo General 
 
Estructurar e Implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST) en la Casa de la Cultura Piedra del Sol, con el fin de promover 
la salud y prevenir la ocurrencia de accidentes o enfermedades de tipo laboral que 
puedan afectar el bienestar físico mental y social de los trabajadores. 
 
 
2.2 Específicos 
 
 Identificar los peligros y factores de riesgo existentes en la Casa de la cultura 

Piedra del Sol, con el fin de poner en práctica medidas de prevención y 

control que mejoren las condiciones de trabajo y salud de los trabajadores. 

 

 Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales que en materia de salud 

y seguridad en el Trabajo apliquen a la Entidad 

 

 Planear, organizar y desarrollar eventos de inducción y capacitación que 

sirvan de elementos de formación integral en el trabajo y fomente la 

participación activa de los trabajadores en general. 

 

 Monitorear el desempeño del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

evaluar sus resultados 

 
 Establecer controles, acciones y planes de mejora de acuerdo a la valoración 

de los resultados, en pro de la mejora continua.  
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3. ALCANCE 
 
El Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el Trabajo (SG-SST) aplica para 
los funcionarios de la Casa de la cultura Piedra del Sol, vinculados directamente o 
a través de contratos temporales de trabajo y aquellos que la ley establezca, en 
los diferentes cargos o centros de trabajo.  
 
 

4. MARCO CONCEPTUAL Y DEFINICIONES 

Accidente de Trabajo: Es accidente de trabajo todo suceso repentino que 

sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador 

una lesión orgánica, una perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la 

muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la 

ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la ejecución de una 

labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo.  Igualmente se 

considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado de los 

trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o 

viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador. 

Acción correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 
detectada u otra situación no deseable.  
 
Acción de mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, para lograr mejoras en el desempeño 
de la organización en la seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con 
su política.  
 
Acción preventiva: Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no 
conformidad potencial u otra situación potencial no deseable.  
 
Actividad no rutinaria: Actividad que no forma parte de la operación normal de la 
organización o actividad que la organización ha determinado como no rutinaria por 
su baja frecuencia de ejecución.  
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Actividad rutinaria: Actividad que forma parte de la operación normal de la 
organización, se ha planificado y es estandarizable.  
 
Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una 
empresa 
 
Amenaza: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 
inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una 
severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la 
salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los 
medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales.  
 
Auto-reporte de condiciones de trabajo y salud: Proceso mediante el cual el 
trabajador o contratista reporta por escrito al empleador o contratante las 
condiciones adversas de seguridad y salud que identifica en su lugar de trabajo.  
 
Ausentismo: Se denomina al número de horas programadas, que se dejan de 
trabajar como consecuencia de los accidentes de trabajo o las enfermedades 
profesionales. 
 
Centro de trabajo: Se entiende por centro de trabajo a toda edificación o área a 
cielo abierto destinada a una actividad económica en una empresa determinada.  
 
Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento 
continuo a través de los siguientes pasos: Planificar: Se debe planificar la forma de 
mejorar la seguridad y salud de los trabajadores, encontrando qué cosas se están 
haciendo incorrectamente o se pueden mejorar y determinando ideas para 
solucionar esos problemas Hacer: Implementación de las medidas planificadas. 
Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están 
consiguiendo los resultados deseados. Actuar: Realizar acciones de mejora para 
obtener los mayores beneficios en la seguridad y salud de los trabajadores.  

Comité Paritario: Organismo de promoción y vigilancia de las normas y 
reglamentos de salud ocupacional dentro de la empresa. 
 
Condiciones de salud: El conjunto de variables objetivas y de auto -reporte de 
condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 
sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora.  
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Condiciones y medio ambiente de trabajo: Aquellos elementos, agentes o 
factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la 
seguridad y salud de los trabajadores. Quedan específicamente incluidos en esta 
definición, entre otros: a) Las características generales de los locales, 
instalaciones, máquinas, equipos, herramientas, materias primas, productos y 
demás útiles existentes en el lugar de trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y 
biológicos presentes en el ambiente de trabajo y sus correspondientes 
intensidades, concentraciones o niveles de presencia; c) Los procedimientos para 
la utilización de los agentes citados en el apartado anterior, que influyan en la 
generación de riesgos para los trabajadores y; d) La organización y ordenamiento 
de las labores, incluidos los factores ergonómicos o biomecánicos y psicosociales.  
 
Cronograma: Registro de las actividades del plan de acción del programa, en el 
cual se consignan las tareas, los responsables y las fechas de realización. 
Descripción sociodemográfica: Perfil socio demográfico de la población 
trabajadora, que incluye la descripción de las características sociales y 
demográficas de un grupo de trabajadores, tales como: grado de escolaridad, 
ingresos, lugar de residencia, composición familiar, estrato socioeconómico, 
estado civil, raza, ocupación, área de trabajo, edad, sexo y turno de trabajo.  
 
Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y 
Salud en el Trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia.  
 
Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la 
realización de una acción.  
 
Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.  
 
Emergencia: Es aquella situación de peligro o desastre o la inminencia del 
mismo, que afecta el funcionamiento normal de la empresa. Requiere de una 
reacción inmediata y coordinada de los trabajadores, brigadas de emergencias y 
primeros auxilios y en algunos casos de otros grupos de apoyo dependiendo de su 
magnitud.  

Enfermedad Laboral: Se considera enfermedad profesional todo estado 
patológico permanente o temporal que sobrevenga como consecuencia obligada y 
directa de la clase de trabajo que desempeña el trabajador, o del medio en que se 
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ha visto obligado a trabajar, y que haya sido determinada como enfermedad 
profesional por el gobierno nacional. 
Evaluación del riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al 
nivel de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las 
consecuencias de esa concreción.  
 
Evento Catastrófico: Acontecimiento imprevisto y no deseado que altera 
significativamente el funcionamiento normal de la empresa, implica daños masivos 
al personal que labora en instalaciones, parálisis total de las actividades de la 
empresa o una parte de ella y que afecta a la cadena productiva, o genera 
destrucción parcial o total de una instalación.  
 
Exámenes ocupacionales: Valoración del estado de salud a través de exámenes 
físicos, pruebas funcionales y complementarias, de acuerdo con la exposición a 
riesgos específicos, que se realizan al trabajador para investigar la aparición de 
lesiones patológicas incipientes de origen profesional o no. 

Factores de Riesgo: Aquellas condiciones del ambiente, la tarea, los 
instrumentos, los materiales, la organización y el contenido del trabajo que 
encierran un daño potencial en la salud física o mental, o sobre la seguridad de las 
personas. 
Grado de peligrosidad: Relación matemática obtenida del producto entre la 
probabilidad de ocurrencia, la intensidad de la exposición, las consecuencias más 
probables derivadas de una condición de riesgo específica. 
Grado de riesgo: Relación matemática entre la concentración o la intensidad y el 
tiempo que un trabajador se encuentra expuesto a un factor de riesgo, con la 
concentración o la intensidad y tiempo de exposición permitidos. 
Grado de satisfacción: Indicador primario de lo que significa la calidad de la 

atención. En este sentido representa la evaluación que hacen trabajador y 

proveedor de la calidad del programa. 

 

Identificación del peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir 

las características de éste.  

 

Incidencia: Medida dinámica de la frecuencia con que se presentan o inciden por 

primera vez, los eventos de salud o enfermedades en el periodo. 
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Incidente de trabajo: Evento imprevisto que sobreviene por causa o con ocasión 

del trabajo, sin consecuencias directas para la salud del trabajador. 

Índice o razón: Es el cociente entre dos números que muestra la relación de 

tamaño entre ellos. Se define como la relación existente entre dos poblaciones o 

universos diferentes. 

 
Indicadores de estructura: Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a 
recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender las 
demandas y necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 
Indicadores de proceso: Medidas verificables del grado de desarrollo e 
implementación del SG-SST.  
 
Indicadores de resultado: Medidas verificables de los cambios alcanzados en el 
período definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación de 
recursos propios del programa o del sistema de gestión.  
 
Inspecciones de Seguridad: Es la detección de los riesgos mediante la 
observación detallada de las áreas o puestos de trabajo y debe incluir: 
instalaciones locativas, materias primas e insumos, almacenamientos, transporte, 
maquinaria y equipos, operaciones, condiciones ambientales, sistemas de control 
de emergencias, vías de evacuación y todas aquellas condiciones que puedan 
influir en la salud y seguridad de los trabajadores. 
 
Investigación de accidente de trabajo: Técnica utilizada para el análisis de un 
accidente laboral, con el fin de conocer el desarrollo de los acontecimientos y 
determinar las causas y las medidas de control para evitar su repetición. 
 

Letalidad: Proporción de muertos por un evento o una enfermedad determinada, 
con los casos de ese evento o de enfermedad. 
Mantenimiento Preventivo: Es aquel que se hace a la máquina o equipos, 
elementos e instalaciones locativas, de acuerdo con el estimativo de vida útil de 
sus diversas partes para evitar que ocurran daños, desperfectos o deterioro. 
 
Matriz legal: Es la compilación de los requisitos normativos exigibles a la empresa 
acorde con las actividades propias e inherentes de su actividad productiva los 
cuales dan los lineamientos normativos y técnicos para desarrollar el Sistema de 
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Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo -SG-SST, el cual deberá 
actualizarse en la medida que sean emitidas nuevas disposiciones aplicables.  
Mejora continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este 
campo, de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo SST 
de la organización.  
 
Morbilidad: Número proporcional de personas que enferman en una población en 
un tiempo determinado. 
 
Mortalidad: Número proporcional de personas que mueren en una población en 
un tiempo determinado. 
 
No conformidad: No cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación de 
estándares, prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, 
entre otros.  
 
Normas de Seguridad: Son las reglas que deben seguirse para evitar daños que 
puedan derivarse como consecuencia de la ejecución de un trabajo. Especifican o 
determinan detalladamente las instrucciones a seguir en la operación, 
manipulación de máquinas y herramientas. 
 
Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 
trabajadores, en los equipos o en las instalaciones.  
 
Plan de emergencia: Conjunto de normas y procedimientos generales destinados 
a prevenir y a controlar en forma oportuna y adecuada, las situaciones de riesgo 
en una empresa. 
Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta 
dirección de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, 
expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la 
organización.  
 
Prevalencia: Medida de la frecuencia con que existe un evento de salud o 
enfermedad en el momento, independientemente de cuando se haya originado. 

Priorización de Riesgos: Consiste en  el ordenamiento secuencial de la 
severidad de los factores de riesgo identificados, según su grado de peligrosidad 
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y/o de riesgo, con el fin de desarrollar acciones de control, corrección y prevención 
en orden prioritario. 
 
Programa de vigilancia epidemiológica: Conjunto de acciones y metodologías 
encaminadas al estudio, evaluación y control de los factores de riesgo presentes 
en el trabajo y de los efectos que genera en la salud. Se apoya en un sistema de 
información y registro. 
Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia  
 
Rendición de cuentas: Mecanismo por medio del cual las personas e 
instituciones informan sobre su desempeño.  
 
Revisión proactiva: Es el compromiso del empleador o contratante que implica la 
iniciativa y capacidad de anticipación para el desarrollo de acciones preventivas y 
correctivas, así como la toma de decisiones para generar mejoras en el SG-SST.  
 
Revisión reactiva: Acciones para el seguimiento de enfermedades laborales, 
incidentes, accidentes de trabajo y ausentismo laboral por enfermedad.  
 
Requisito Normativo: Requisito de seguridad y salud en el trabajo impuesto por 
una norma vigente y que aplica a las actividades de la organización.  
 
Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o 
eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por éstos. 35. 
Valoración del riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del 
riesgo estimado.  
 
Salud: Es el completo bienestar físico, mental y social y no solamente la ausencia 
de enfermedad o invalidez. (O.M.S.). 
 
Seguridad y Salud en el trabajo: Conjunto de disciplinas que tienen como 
finalidad la promoción de la salud en el trabajo a través del fomento y 
mantenimiento del más elevado nivel de bienestar en los trabajadores, previniendo 
alteraciones de la salud generadas por las condiciones de trabajo, protegiéndolos 
contra los riesgos resultantes de la presencia de agentes nocivos y colocándolos 
en un cargo acorde con sus aptitudes físicas y psicológicas 
  
Sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo (SG.SST): Es el 
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diagnóstico, planeación, organización, ejecución y evaluación de las actividades 
tendientes a preservar, mantener y mejorar la salud individual y colectiva de los 
trabajadores. 

Sistema General de Riesgos Laborales: Es el conjunto de entidades públicas y 
privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los 
trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan 
ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan. 
 
Trabajo: Es una actividad vital del hombre. Capacidad no enajenable del ser 
humano caracterizada por ser una actividad social y racional, orientada a un fin y 
un medio de plena realización. 
 
Valoración del factor de riesgo: Procedimiento mediante el cual se asigna valor 
matemático a un factor de riesgo. Expresa la severidad o peligrosidad a la que se 
somete el trabajador expuesto. 

Vigilancia de la salud en el trabajo o vigilancia epidemiológica de la salud en 
el trabajo: Comprende la recopilación, el análisis, la interpretación y la difusión 
continuada y sistemática de datos a efectos de la prevención. La vigilancia es 
indispensable para la planificación, ejecución y evaluación de los programas de 
seguridad y salud en el trabajo, el control de los trastornos y lesiones relacionadas 
con el trabajo y el ausentismo laboral por enfermedad, así como para la protección 
y promoción de la salud de los trabajadores. Dicha vigilancia comprende tanto la 
vigilancia de la salud de los trabajadores como la del medio ambiente de trabajo 
 
 
5. POLÍTICA DE SG-SST 
 

La Casa de la Cultura Piedra  del Sol declara su compromiso de proteger,  

controlar, mantener  el bienestar físico, mental y social   de sus colaboradores y 

demás partes interesadas, ofreciendo lugares de trabajo seguros y adecuados, 

mediante la prevención y control de riesgos identificados, promoviendo la mejora 

continua del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo SG-SST, 

suministrando los recursos y/o capacitación necesarios, cumpliendo las 

disposiciones legales vigentes y estándares de mínimos,  establecidos  en la 

Resolución 1111 del 2017. 
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En concordancia con lo anterior, contempla los siguientes objetivos: 

 Cumplir las disposiciones legales en materia de Seguridad y salud en el 

trabajo vigentes aplicables a las actividades de la entidad. 

 Identificar los peligros y evaluar los riesgos, para minimizar incidentes y/o 

accidentes. 

 Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante el 

fortalecimiento en capacitaciones como evidencia de la mejora continua del 

SG-SST. 

Esta política será revisada anualmente y comunicada a todas las partes 
interesadas. 
 

6. MARCO LEGAL 

  

La Casa de la Cultura Piedra del Sol, realizará la Matriz de requisitos Legales de 
acuerdo al cual pertenece. 

 

7. RESPONSABLE DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

 
El responsable de la implementación del sistema de Gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo (SG-SST), independientemente de sus funciones, deberá 
liderar el desarrollo y ejecución de las actividades programadas en el sistema, así 
como implementar las acciones necesarias para prevenir y controlar los riesgos 
existentes en la  Casa de la Cultura Piedra del  Sol, la prevención de los riesgos, 
la mejora continua de los procesos, y en general de las condiciones laborales de 
los trabajadores de la entidad. 
 

8. CONFORMACIÓN DEL COPASST  

 
Dando cumplimiento al Art. 2.2.4.6.2, Numeral 36, Parágrafo 2 del Decreto 1072, 
la Ley 1562 de 2012, la Resolución 2013 de 1986, y el Decreto Ley 1295 de 1994, 
se conforma el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el trabajo, cuya función 
será velar por el cumplimiento de las normas en Seguridad y Salud en el Trabajo, 
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así como promover y promocionar actividades en materia de prevención, higiene y 
seguridad industrial que contribuyan con el mejoramiento de las condiciones 
laborales, promoviendo el bienestar físico, mental y social de todos los integrantes 
de la Organización. 
 
 
 

9. COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 

 
Dando cumplimiento a lo contenido en la Resolución 1356 de 2012, la Resolución 
652 de 2012, la Resolución 2646 de 2008 y la Ley 1010 de 2006, La Casa de la 
Cultura Piedra del Sol, establecerá el Comité de convivencia Laboral enmarcado 
en una política del buen trato, para lograr la armonía en el entorno laboral, basada 
en el respeto mutuo y la tolerancia.  
 
 

10. ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

 

La Casa de la Cultura Piedra del Sol, definirá las responsabilidades de 

coordinación, asesoría, apoyo, mantenimiento y mejoramiento las actividades del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, enfocados en la 

prevención de incidentes, accidentes y enfermedades de tipo laboral y tendiente a 

mejorar las condiciones laborales de todos los miembros de la organización.   

 

11. ASIGNACION DE RECURSOS  

 

La Casa de la Cultura Piedra del Sol, queda supeditado en su ejecución a la 
disponibilidad presupuestal del rubro correspondiente para la presente vigencia, 
los cuales se destinarán para la ejecución del Sistema de Seguridad y Salud en el 
trabajo. 
 
 

12. EVALUACIÓN INICIAL  

 
La Casa de la Cultura Piedra del Sol, con el fin de identificar peligros, valorar 
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riesgos y establecer prioridades en términos de seguridad y salud en el trabajo y 
conforme al Art. Art. 2.2.4.6.16 realizará la Evaluación inicial de las condiciones 
laborales actuales y los accidentes o enfermedades laborales ocurridas durante el 
año inmediatamente anterior, para de esta manera diseñar el Plan de Trabajo 
Anual que regirá el Sistema de Seguridad y salud en el trabajo.  
 
 

13. METODOLOGÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y 

VALORACIÓN DE RIESGOS 

 
Para la identificación de Peligros y valoración de los riesgos, se tomará como base 
la Norma técnica Colombiana GTC45,  (Matriz de Riesgos), se harán recorridos 
por todas las áreas de la Entidad y los puestos de trabajo con la participación de 
los trabajadores para identificar peligros y factores de riesgo que puedan afectar el 
desarrollo de las actividades diarias y el bienestar de todos los colaboradores. 
Esta información se tomará mediante Inspecciones planeadas y será recopilada a 
través del Formato de Inspecciones de la Norma NTC4114. 
 
 

14. DIAGNÓSTICO DE LAS CONDICIONES DE SALUD  

 
El Diagnóstico de las condiciones de salud de los trabajadores de la Empresa, 
permite conocer de manera oportuna situaciones en salud o dificultades de tipo 
social que estén afectando al trabajador y que puedan repercutir de manera 
negativa en su comportamiento, desempeño y en general, en su calidad de vida.  
Por tanto, La Casa de la Cultura Piedra del Sol, a través del perfil 
sociodemográfico y las encuestas de morbilidad sentida, pretende detectar 
situaciones que afecten a los trabajadores, con el ánimo de brindar apoyo y las 
herramientas necesarias para disminuir su impacto, generando en el trabajador 
unas mejores condiciones laborales que contribuyan con el resarcimiento de esa 
necesidad.   
 

14.1 Perfil Sociodemográfico 

 
Es el compilado de la información de todos los integrantes de La Casa de la 
Cultura Piedra del Sol, en lo referente a su información personal, documento de 
identidad, grado de escolaridad, estado civil, afiliaciones al sistema de seguridad 
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social en salud y demás temas no considerados sensibles, los cuales servirán de 
base para la toma de decisiones en torno a capacitación, entrenamiento y demás 
actividades que programa la Empresa.  
 
 
 

14.2 Encuestas de morbilidad Sentida 

 

La encuesta de Morbilidad sentida propuesta por La Casa de la Cultura Piedra del 
Sol, permite conocer las afecciones de salud que padecen los trabajadores en 
forma general, así como las observaciones que manifiestan respecto a su puesto 
de trabajo y la jornada laboral, con el fin de establecer medidas preventivas y de 
control que ayuden a mitigar o eliminar las situaciones de riesgo para los 
trabajadores.   
 
 

15. REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL   

 

En el reglamento de higiene y seguridad industrial se establecerá normas, 
reglamentaciones y responsabilidades que tienen tanto La Casa de la Cultura 
Piedra del Sol como los trabajadores en términos de Higiene y seguridad 
industrial, estableciendo los peligros y factores de riesgo que se encuentran en el 
contexto laboral y a los cuales se exponen todos los miembros de la organización 
durante el desarrollo de su jornada laboral.  
 
 

16. REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO 

 

Es la norma reguladora de la Empresa, que establece las conductas y relaciones 
internas que deben mantenerse entre La Casa de la Cultura Piedra del Sol y sus 
trabajadores. 
 
 

17. PROGRAMA DE INDUCCIÓN Y REINDUCCION 

 

Los programas de capacitación , inducción y reinducción, en La Casa de la Cultura 
Piedra del Sol, estará orientada a facilitar y fortalecer la integración del nuevo 
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trabajador a la cultura organizacional de la Empresa, y a potencializar el 
conocimiento y las habilidades de los trabajadores antiguos, permitiéndoles de 
este modo adquirir conocimientos teórico prácticos que les permitan un mejor 
desempeño de sus actividades laborales y una mayor seguridad en el ejercicio de 
sus tareas de manera individual y colectiva.  
 

18. PLAN DE CAPACITACIONES 

La capacitación en la Casa de la Cultura Piedra del Sol, es una importante 
inversión en los trabajadores y demarca una vital importancia, ya que contribuye 
con desarrollo y fortalecimiento no solo del talento humano, sino de la Empresa en 
general.  
 
La Casa de la Cultura Piedra del Sol, en su compromiso con el cuidado integral de 
sus trabajadores, ha definido un plan de capacitación como mecanismo para 
brindar a todos sus colaboradores los conocimientos teóricos y prácticos para que 
puedan desempeñar de una mejor manera sus actividades laborales y puedan 
procurar el autocuidado de acuerdo a las indicaciones recibidas en cada una de 
ellas.  
 
 

19. PROGRAMA DE ORDEN Y ASEO 

 

El trabajo organizado es sin lugar a dudas la mejor herramienta que tienen las 
Empresas para aumentar su productividad empresarial, mejorar el 
aprovechamiento de los recursos, mejorar la conducta y las relaciones 
interpersonales de los trabajadores, y de lograr una significativa disminución en la 
ocurrencia de incidentes y accidentes de tipo laboral producidos por inadecuadas 
prácticas laborales, enmarcadas en el desorden y la desorganización.   
Por ello, para La Casa de la Cultura Piedra del Sol, fomentar conciencia en sus 
trabajadores sobre unas buenas prácticas de orden y aseo es apremiante, y se ha 
comprometido con el desarrollo del Programa de orden y aseo, basado en la 
Metodología de las 5S, una técnica  a través de la cual espera lograr un mejor 
aprovechamiento del tiempo, los espacios, los recursos y las habilidades de sus 
trabajadores, generando de esta manera una conciencia de colaboración y ayuda 
mutua en el óptimo mantenimiento de las instalaciones y cada uno de los puestos 
de trabajo.  
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20. PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES  

 

La investigación de incidentes y accidentes de trabajo representa para la Empresa 
un factor importante en el esclarecimiento de las causas, peligros y factores de 
riesgo que intervinieron en la ocurrencia de un evento adverso que afecto la 
integridad de un trabajador durante la ejecución o el ejercicio de sus tareas. 
En este sentido, una buena investigación, acorde a lo señalado en la legislación 
Colombiana vigente, permitirá conocer las Causas Básicas e inmediatas que 
motivaron el hecho, con el fin de evaluarlas, corregirlas, prevenirlas, y en lo 
posible eliminarlas, para de este modo evitar la ocurrencia de nuevos eventos que 
pongan en riesgo la integridad física de un trabajador, las instalaciones de la 
Empresa o sus bienes.  
Por ello, dando cumplimiento a la resolución 1401 de 2007 que reglamenta la 
investigación de incidente y accidentes de trabajo, y demás normatividad 
aplicable, La Casa de la Cultura Piedra del Sol, implementa el Programa de 
investigación de Incidentes y accidentes de trabajo, con el objetivo de sentar 
precedentes que permitan eliminar las causas desencadenantes del suceso y 
eviten su repetición. 
 
 

21. PROGRAMA DE PREVENCION Y ATENCION DE EMERGENCIAS 

 

En Colombia podría decirse que todas las Empresas e instituciones se encuentran 
expuestas a algún tipo de peligro o factor de riesgo, ya sea por su sector, por su 
actividad laboral, por lo recursos que utiliza, o por las condiciones y características 
de la región donde se localiza. 
 
Por tanto, prever y atender situaciones de emergencia no podría resultar una tarea 
difícil si se tienen las herramientas necesarias para hacerle frente a la situación y 
evitar los impactos nocivos sobre la población trabajadora y sobre los bienes de la 
Empresa.    

En este sentido, y dando cumplimiento al artículo 2.2.4.6.25 del Decreto 1072 de 

2015, se ha desarrollado un programa de prevención y atención de emergencias, 

donde se hace un análisis de las Amenazas y vulnerabilidades de la Empresa, se 

hará un Plan y se conforma la brigada de Emergencias, acciones que suponen la 
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manera más apropiada para hacerle frente a situaciones que bajo ciertas 

condiciones de vulnerabilidad puedan representar una amenaza para la Empresa 

y sus colaboradores. 

 

 

21.1 Análisis de Amenazas y Vulnerabilidades 

Al hablar de Amenaza se hace referencia al peligro latente que recae sobre la 
Empresa y sus trabajadores, la vulnerabilidad por su parte representa la debilidad 
con que la Empresa puede enfrentarlo, dando como resultado un Riesgo para la 
entidad que debe ser intervenido en el menor tiempo posible.  
La Casa de la Cultura Piedra del Sol, identificara, valorara y priorizara las 
amenazas y vulnerabilidades de la Entidad con el fin de corregir fallas, minimizar 
las amenazas y reducir el riesgo de eventos o situaciones de origen tecnológico, 
natural y social que puedan afectar a la organización.  
 

21.2 El Plan de emergencias  

El plan de emergencias en la Empresa constituye una de las metodologías más 

importantes para contrarrestar situaciones derivadas de eventos catastróficos o 

producidos por la naturaleza, su carencia puede significar afecciones en la salud 

de los trabajadores, daños en la estructura de las instalaciones, en los bienes 

muebles, cuantiosas pérdidas económicas y caos en todos los niveles de la 

organización.    

Se desarrollará el plan de emergencias en la Casa de la Cultura Piedra del Sol, 
que permitirá además de ser una guía antes, durante y después de un evento no 
deseado o catastrófico, identificar deficiencias y condiciones ocultas que podrían 
agravar la situación, así como promover la colaboración y el compromiso de todos 
los miembros de la Empresa de una manera directa e indirecta. 
 
21.3 Brigada de Emergencias 
La constitución de una brigada de emergencia es un símbolo de seguridad y 
atención en el lugar de trabajo y brinda a los trabajadores y personas visitantes la 
tranquilidad de contar con personal capacitado para actuar en situaciones de 
emergencia  

https://safetya.co/el-plan-de-emergencias-una-herramienta-invaluable/
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Su conformación representa un apoyo al plan de emergencias ya que cada 
brigadista asume un rol de manera voluntaria y se compromete a realizarlo de 
manera idónea y oportuna, procurando llevar a cabo labores de socorro frente a 
situaciones que pongan en riesgo la vida e integridad de los trabajadores o 
visitantes que se encuentren en las instalaciones de la Empresa. 
 
 
22. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD 
 
 

RAZON SOCIAL: Casa de la Cultura Piedra del Sol 

NIT: 800.219.006-8 

A.R.L: Seguros Bolívar 
CIUDAD: Floridablanca 

DEPARTAMENTO: Santander 

DIRECCION: 
Contiguo al jardín, Cr. Antigua, Floridablanca 
Sede Paragüitas 

TELEFONO: 6198181 
CODIGO ACTIVIDAD 
ECONOMICA: 

 
9102 -8413- 8553 

CLASE DE RIESGO: I 
 
HORARIO LABORAL 
 

7:30 a.m. a 12:00 p.m. 
2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

 
Firmado veinte (20) de enero del 2021 
 

                                                             
IDANIA ORTIZ MUÑOZ 

Directora General 
CASA DE LA CULTURA PIEDRA DEL SOL 

 

PROYECTO: JUAN MANUEL RAMIREZ – TESORERO GENERAL.  


